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INSTITUTO INSULAR DE ATENCIÓN SOCIAL 

Y SOCIOSANITARIA 

SERVICIO DE RELACIONES LABORALES Y ORGANIZACIÓN 

 

Dª. VIRGINIA DOMÍNGUEZ DE LEÓN, SECRETARIA DEL ÓRGANO DE 

SELECCIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA CON 

CARÁCTER FIJO DE CUATRO (4) PLAZAS DE FISIOTERAPEUTA, GRUPO A2, 

MEDIANTE EL TURNO DE ACCESO LIBRE, VACANTES EN LA PLANTILLA DE 

PERSONAL LABORAL DEL ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO INSULAR DE 

ATENCIÓN SOCIAL Y SOCIOSANITARIA, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE 

EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2017, ASÍ COMO LA CONFIGURACIÓN DE UNA 

LISTA DE RESERVA, 

CERTIFICA: Que en la sesión celebrada el 14 de diciembre de 2021, el 

Órgano de Selección acordó lo siguiente: 

 
“Siendo las 14:10 horas del día 14 de diciembre de 2021, en la Sala del Consejo 

Rector del IASS, se reúne el Órgano de Selección designado para resolver la convocatoria 

pública para la cobertura de 4 plazas de Fisioterapeuta, Grupo A2, vacantes en la plantilla del 

Personal Laboral del Organismo Autónomo IASS, incluidas en la Oferta de Empleo Público del 

Instituto del año 2017, así como la configuración de una lista de reserva, y se procede a: 

Constituir el Tribunal, comprobando la existencia de quórum, actuando como: 

 

Presidente: D. Alfonso Galán Acosta. Subdirector de Enfermería de la Unidad de 

Atención a la Dependencia. 

Vocales: 1. D. Epifanio Hernández Delgado. Jefe de Unidad de Enfermería, 

Hospital Febles Campos. 

2. D.ª M.ª Eugenia Rodríguez de la Sierra Galán. Fisioterapeuta, 

Hospital Universitario de Canarias. 

3. D. Daniel Díaz Morales. Enfermero, Hospital Febles Campos, 

designado a propuesta del Comité de Empresa Único. 

4. D. Alberto Martín Monar. Fisioterapeuta, Hospital Universitario de 

Canarias. 

Secretaria: D.ª Virginia Domínguez de León. Responsable de Unidad, Servicio de 

Relaciones Laborales y Organización, que actuará con voz pero sin voto. 

 

Primero.- Calificar a los candidatos presentados al segundo ejercicio, consistente en 

la exposición, defensa y evaluación del Proyecto Técnico aportado en el plazo de presentación de 

la convocatoria en las sesiones celebradas los días 13 y 14 de diciembre de 2021. Dicho ejercicio 

se valora entre cero y diez puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para 

superar este ejercicio, conforme a lo establecido en la Base Séptima de las específicas, resultando 

lo siguiente: 
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DNI NOMBRE Y APELLIDOS 

NOTA 

PROYECTO 

TECNICO 

***06*67Q ARVELO ROSALES, MARIA NATALIA 7,93 

**5*00*9C CARVAJAL PEREZ, BELEN 8,40 

**6*286*L CASTRO ESTEVEZ, YAPCI 9,38 

**064**1K DEL JESUS ARROCHA, KAREN 6,32 

**040*5*W DIAZ EXPOSITO, PABLO RAUL 8,50 

**5613**P DIAZ GONZALEZ, SHAILA MARIA 9,02 

*8**3*26V DORTA MARTIN, GARA MONTSERRAT 8,29 

*2*6*9*8J GALLIAZZI CAVALHEIRO, LORENA SESI 6,27 

*86***52H GONZALEZ HERNANDEZ, PABLO JOSE 6,74 

*33**5*6N HERNANDEZ GONZALEZ, JOSE SALVADOR NO APTO 

*40*6**9Y HERNANDEZ GUTIERREZ, MONICA 9,16 

*86*3*7*X HERNANDEZ MAMPOSO, DIANA 7,10 

*40*00**S IBAÑEZ GUILLEN, JOSE TEODORO 6,16 

*545**4*G MARRERO GARCIA, SORAYA 8,88 

*405*4**J MELIAN GARCIA, CRISTINA 6,07 

7**3**68X RODRIGUEZ LORENZO, EVA 6,14 

7**5*8*2B RUIZ RODRIGUEZ, ROSA GLORIA 5,35 

X*9***49X ZOWAIN ARMAS, KIMBERLYN ALEXANDRA 5,05 

 

Segundo.- El Tribunal Calificador establece un plazo de TRES (3) DÍAS HÁBILES, a 

contar desde el día siguiente al de la publicación de las calificaciones, para solicitar la revisión del 

segundo ejercicio, sin perjuicio de los recursos procedentes. 

 

Sin más asuntos que tratar y siendo las 14:40 horas de la fecha señalada 

anteriormente, finaliza la sesión en el lugar y fecha indicada anteriormente.------------------“ 

 

Contra este acto que NO pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

RECURSO DE ALZADA, al que se refieren los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante la 

Presidencia de este Organismo Autónomo Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria 

en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación.  

Y para que conste, y se proceda a su publicación en la página web del IASS 

(www.iass.es) así como en los lugares indicados y exigidos en la Base 8ª 1. “in fine” de la 

convocatoria, expide la presente, con el visto bueno de la Presidencia del Órgano de Selección, 

en Santa Cruz de Tenerife, a fecha de la firma.------------------------------------------------------------- 

 

VºBº 

EL PRESIDENTE, 

 

 

 

Alfonso J. Galán Acosta 

 

LA SECRETARIA 

 

 

 

Virginia Domínguez de León 
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